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LINEAMIENTOS

Aplicativo para la formulación, implementación y
seguimiento de la Política de Prevención del Daño
Antijurídico (PPDA)

ENTIDAD: UNIVERSIDAD DE CALDAS - UCALDAS

ANTES DE EMPEZAR
CICLO DE LA PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO - PDA 

Seleccione el nombre de su entidad del listado desplegable, ubicando el cursor encima del campo gris y 
haciendo clic en la flecha del lado derecho.



ANTES DE EMPEZAR
Responsable de formular, aprobar y ejecutar la PPDA

El Comité de Conciliación es el responsable de formular, aprobar y hacerle seguimiento a la PPDA. En
consecuencia, debe realizar el análisis respectivo e involucrar las áreas misionales que requiera. Asimismo,
en cumplimiento de su deber legal, debe hacer seguimiento y evaluación permanente para tomar decisiones
estratégicas y adoptar las medidas necesarias para una eficaz prevención.

Participación de la ANDJE en el proceso de formulación, implementación y seguimiento de las PPDA

En cumplimiento de sus funciones, la ANDJE acompañará a las EPON en la formulación de sus PPDA. En caso de
ser necesario, solicitará los ajustes requeridos. También verificará su cumplimiento en la búsqueda de una
adecuada implementación de las mismas y un efectivo resultado en la disminución de los procesos y reducción
de condenas en contra de la Nación.
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Para una correcta prevención del daño antijurídico, haga clic en cada uno de los pasos del ciclo.
CICLO DE LA PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO

1. FORMULACIÓN

2. APROBACIÓN

3. IMPLEMENTACIÓN

4. SEGUIMIENTO

INICIO



LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO

Este aplicativo está dirigido y deberá ser diligenciado por las entidades públicas del orden nacional para la formulación, 
implementación y seguimiento de la PPDA, en los términos y plazos establecidos en la Circular No. 05 del 27 de septiembre de 2019 
- "Lineamientos para la formulación, implementación y seguimiento de las políticas de prevención del daño antijurídico".

Para las entidades públicas del orden territorial estos lineamientos son referentes de buenas prácticas.

Corresponde al Comité de Conciliación dar cumplimiento a estos lineamientos, teniendo en cuenta las obligaciones consagradas en 
Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015 capítulo 3, sección 1, subsección 2 "Comités de Conciliación".

Las instrucciones que se imparten a continuación están organizadas sistemáticamente, para lograr la construcción de una política 
de prevención del daño antijurídico, eficiente y eficaz.
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El siguiente, es el ejemplo puntual para una PPDA a formular en el 2019 e implementar en 2020 y 2021

 FORMULACIÓN

PERÍODO
01 de enero de 2018 a 30 de septiembre de 2019

La PPDA deberá ser formulada EN ESTE ARCHIVO DE EXCEL, siguiendo las instrucciones.
Debe ser formulada cada dos (2) años para ser implementada por un término de dos (2) años calendario. 
La información objeto de análisis deberá ser de los ventiún (21) meses anteriores a la formuación, con corte a septiembre 30.

El siguiente flujograma, describe el procedimiento de formulación, implementación y seguimiento:

01 de enero de 2022 a 28 de febrero de 2022

ACTIVIDAD
Análisis de litigiosidad y/o riesgos.
Formulación y envío a la ANDJE de la PPDA.
Implementación de la PPDA.
Envío informe de cumplimiento de la implementación realizada en el año 2020.
Envío informe de cumplimiento de la implementación consolidado (2020 y 2021).

01 de noviembre de 2019 a 31 de diciembre de 2019
01 de enero de 2020 a 31 de diciembre de 2021
01 de enero de 2021 a 28 de febrero de 2021

ENERO - DICIEMBRE
AÑO 1 

ENERO - SEPTIEMBRE
AÑO 2

NOV - DIC.
AÑO 2

ENERO - DICIEMBRE
AÑO 3

ENERO - FEBRERO
AÑO 4

ENERO - FEBRERO
AÑO 5

Análisis de insumos
Formulación 
y envío a 

ANDJE
Implementación Informe de implementación

del año 3
Informe de implementación
consolidado de años 3 y 4

2 FASES PARA LA FORMULACIÓN DE LA PPDA

FORMULACIÓN

INDICADORES

FORMULACIÓN

PLAN DE ACCIÓN1 2

INICIO CICLO PDA PLAN DE ACCIÓN INDICADORES

REPORTE DE LITIGIOSIDAD 
eKOGUI

Insumo

PLAN DE ACCIÓN

Insumo



Ubique el cursor encima del nombre de cada columna, para ver unas breves instrucciones

Fecha inicio Fecha fin
Ayuda Ayuda Ayuda Ayuda Ayuda Ayuda Ayuda Ayuda Ayuda Ayuda Ayuda Ayuda

Litigiosidad NO RECONOCIMIENTO DE PRESTACIONES SOCIALES

De acuerdo al 
período comprendido 
entre enero de 2020 
y septiembre de 
2021, se tuvo el no 
reconocimiento de 
prestaciones 
sociales como causa 
con mayor presencia 
dentro del top de 
causas reportadas en 
el sistema Ekogui. 
Lo anterior, por 
cuanto la entidad 
fue notificada de 5 
procesos en tal 
sentido. Se 
presentan algunos 
aspectos que generan 
ambivalencia 
interpretativa entre 
las prestaciones 
sociales de campo de 
aplicación de 
entidades del orden 
nacional frente a 
ítems propios de la 
autonomía 
universitaria que 
vinculan procesos 
académicos y 
administrativos, 

Desconocimiento del 
ordenamiento jurídico 
aplicable a los factores 
de liquidación, 
especialmente los 
pronunciamientos 
jurisprudenciales 
actuales. 
Adicionalemnte, falta de 
actualización de las 
disposiciones internas 
sobre prestaciones 
sociales. 

1
Fijar 
Lineamiento
s

1/01/2022 30/11/2022 1
Acto 
administrati
vo

Desde la 
Oficina de 
Gestión 
Humana se 
realizará 
un análisis 
de la 
normativida
d en 
materia 
prestaciona
l y de 
seguridad 
social de 
los 
docentes y 
los 
administrat
ivos, a fin 
de proferir 
directrices 
que revelen 
los 
criterios 
base para 
liquidar 
las 
diferentes 
tipologías 
de 
prestacione
s sociales 

Oficina de 
Gestión 
Humana y 
Área de 
Nómina y 
Compensacio
nes de esta 
dependencia
.

Circular – 
Memorando

Litigiosidad CONFIGURACION DEL CONTRATO REALIDAD

De acuerdo al 
período comprendido 
entre enero de 2020 
y septiembre de 
2021, se tuvo la 
configuración de 
contrato realidad 
como la causa número 
dos dentro del top 
de causas reportadas 
en el sistema 
Ekogui, en el 
entendido que la 
entidad fue 
notificada de 4 
procesos; a su vez, 
es el punto de 
litigiosidad que 
compromete en mayor 
medida los recursos 
en relación con las 
pretensiones. Lo 
anterior, basado en 
que en algunas 
dependencias no se 
ha considerado que 
los contratos de 
prestación de 
servicios y de apoyo 
a la gestión 
difieren 
sustancialmente de 

Existe la necesidad de 
ampliar la planta de 
personal, contexto que 
conlleva recurrir a 
colaboradores externos 
en los diferentes 
procesos misionales y de 
apoyo. En segunda 
medida, existe déficit 
presupuestal para 
ampliar la planta de 
cargos.  

1

Otra 
(escríbala 
en la 
siguiente 
columna)

Rediseño 
Institucion
al

1/05/2022 1/10/2023 1

Otro 
(escríbala 
en la 
siguiente 
columna)

Presentar 
proyecto de 
Rediseño 
Institucion
al a cero 
(0) costo.

Se 
presentará 
ante el 
Consejo 
Superior 
Universitar
io un 
proyecto de 
rediseño 
institucion
al a cero 
(0) costo, 
acompañado 
del 
respectivo 
estudio 
técnico, 
tendiente a 
modificar y 
ampliar la 
planta de 
cargos de 
la 
institución
. 

Oficina 
Asesora de 
Planeación 
y Sistemas. 

Correo 
electrónico

Litigiosidad INCUMPLIMIENTO DE NORMA JURIDICA

De acuerdo al 
período comprendido 
entre enero de 2020 
y septiembre de 
2021, se tuvo el 
incumplimiento de 
norma jurídica como 
la causa número tres 
dentro del top de 
causas reportadas en 
el sistema Ekogui, 
en el entendido que 
la entidad fue 
notificada de 4 
procesos. En 
relación con este 
aspecto de 
litigiosidad es 
necesario tener en 
cuenta que, la 
Universidad de 
Caldas por 
disposiciones de la 
Ley 30 de 1992 
ostenta un margen de 
autonomía en 
aspectos académicos, 
administrativos y 
financieros, que se 
materializan 
mediante normas 
estatutarias 

Se evidencia falta de 
capacitación a los 
funcionarios acerca de 
la normatividad que rige 
sus actuaciones y las 
inherentes a las 
dependencias.

1
Dar 
Instruccion
es

1/06/2022 30/11/2023 1 Capacitación 
virtual

Capacitacio
nes en 
normativa 
interna de 
la 
universidad 
donde se 
muestre el 
esquema 
general de 
Acuerdos y 
las 
Resolucione
s 
reglamentar
ias, como 
base para 
la correcta 
aplicación 
de 
disposicion
es 
normativas 
y su 
integración 
con las 
prescripcio
nes 
jurídicas 
nacionales. 
Esto, 
permitirá 

Secretaría 
General / 
Grupo 
Interno de 
Gestión 
Jurídica / 
Secretarios 
de las seis 
(6) 
Facultades.

Informe

Solicitudes de 
Conciliación 
Extrajudicial

COBRO INDEBIDO DE OBLIGACION

Se presentaron 
diferentes 
solicitudes de 
conciliación 
extrajudicial, en 
las que se alegó 
falta de competencia 
y falsa motivación 
en el marco de 
decisiones derivadas 
de incumplimiento de 
servicios docentes, 
que generaros la 
declaratoria de 
obligaciones 
dinerarias.

No existe un 
procedimiento 
estatutario interno para 
determinar la justa 
causa en la no 
prestación del servicio 
o declarar obligaciones 
a favor de la 
Universidad. En estos 
eventos se ha recurrido 
a los criterios 
generales de la función 
pública consagrados en 
el Decreto 1083 de 2015.

1
Fijar 
Lineamiento
s

1/02/2022 1/08/2022 1
Acto 
administrati
vo

Desde la 
Oficina de 
Gestión 
Humana, con 
el visto 
bueno de la 
Secretaría 
General, se 
proyectará 
para 
posterior 
aprobación 
del Rector 
una 
resolución 
que defina 
las etapas 
de un 
procedimien
to para 
determinar 
la 
inasistenci
a a laborar 
del 
personal 
administrat
ivo y el 
incumplimei
nto de las 
horas que 
componen la 

Intranet

N° 
Medida

Ejecución del 
mecanismo

Área responsable
¿quién? Divulgación

Ayuda

Medida
¿qué? Otra Medida Período de implementación de la N° 

Mecanismo
Mecanismo
¿cómo? Otro Mecanismo

PLAN DE ACCIÓN

Insumo Causa eKogui Justificación Subcausa

INICIO CICLO PDA FORMULACIÓN INDICADORES



Para medir la implementación de la PPDA deben definirse indicadores. 

INDICADORES

Un indicador es un dato que permite valorar o medir uno o varios hechos en un período 
de tiempo determinado.

TIPOS DE INDICADORES PARA LA PPDA

DE GESTIÓN DE RESULTADO DE IMPACTO

IR A FORMULARLOS IR A FORMULARLOS

INICIO CICLO PDA PLAN DE ACCIÓN

PRE-FORMULADOS 



APROBACIÓN DE LA PPDA
Hay 2 tipos de aprobación requeridos.

Hay 2 opciones de procedimiento para obtenerlas.

OPCIÓN 1 FORMULACIÓN COMPLETA EN 
EL EXCEL ENVIAR A LA ANDJE

ANDJE APRUEBA 
METODOLÓGICAMENTE

ANDJE IMPRUEBA
METODOLÓGICAMENTE

ANDJE ENVÍA COMUNICACIÓN A 
ENTIDAD

ENTIDAD ENVÍA POLÍTICA AL 
COMITÉ DE CONCILIACIÓN 

AJUSTES A LA PPDA POR 
PARTE DE LA ENTIDAD

OPCIÓN 2 FORMULACIÓN COMPLETA EN 
EL EXCEL

ENVIAR AL CÓMITÉ DE 
CONCILIACIÓN

COMITÉ APRUEBA CONTENIDO

COMITÉ IMPRUEBA CONTENIDO

ENTIDAD ENVÍA POLÍTICA A LA 
ANDJE

AJUSTES A LA PPDA POR 
PARTE DE LA ENTIDAD

ANDJE APRUEBA 
METODOLÓGICAMENTE

ANDJE IMPRUEBA

ANDJE ENVÍA COMUNICACIÓN A 
ENTIDAD

COMITÉ DE CONCILIACIÓN DE LA 
ENTIDAD APRUEBA CONTENIDO

APROBACIONES

METODOLÓGICA

DE CONTENIDO

LA OTORGA LA ANDJE

LA OTORGA EL COMITÉ DE 
CONCILIACIÓN

ANDJE ENVÍA COMUNICACIÓN A 
ENTIDAD

ANDJE ENVÍA COMUNICACIÓN A 

COMITÉ APRUEBA CONTENIDO

COMITÉ IMPRUEBA 
CONTENIDO

enviar a 
direccionpoliticas@defensa

juridica.gov.co 

enviar a 
direccionpoliticas@defensajuridica

.gov.co 

INICIO CICLO PDA PLAN DE ACCIÓN

Mediante resolución u

ENTIDAD ADOPTA LA PPDA

ENTIDAD ADOPTA LA PPDA

Mediante resolución u otro 

INDICADORES



IMPLEMENTACIÓN

Se recomienda que a medida que se implementa el plan de acción a lo largo de cada año, se 
diligencien los indicadores de gestión y resultado con la información respectiva.

Esto permite llevar un control del avance a medida que se implementa.

INDICADORES DE GESTIÓN INDICADORES DE RESULTADO

DILIGENCIARLOS DILIGENCIARLOS

INICIO CICLO PDA PLAN DE ACCIÓN



SEGUIMIENTO
El seguimiento consiste en revisar los resultados de los indicadores, interpretarlos y encontrar 
las explicaciones para esos resultados.

El seguimiento aporta elementos importantes para la formulación de nuevas PPDA o ajustes a las 
existentes.

Los indicadores son el insumo para generar un informe de implementación de la PPDA.

INDICADORES DE
GESTIÓN

INDICADORES DE 
RESULTADO

OBSERVE Y 
EXPLIQUE

OBSERVE Y 
EXPLIQUE

OBSERVO LOS 
INDICADORES

INTERPRETO LOS 
RESULTADOS

ENCUENTRO LAS 
EXPLICACIONES

INDICADORES DE 
IMPACTO

OBSERVE Y 
EXPLIQUE

INICIO CICLO PDA PLAN DE ACCIÓN

ELABORACIÓN DE 
INFORME ANUAL

Incluya las 
explicaciones para 
cada indicador

ENVÍO DE EXCEL A 
LA ANDJE

A más tardar el 28 
de feb. del año 
posterior a la 
implementación

REPORTE ACUMULADO

OBSERVARLO



Subcausa N° Del 
Mecanismo Mecanismo Descripción del 

numerador
Descripción del 

denominador Fórmula del indicador Valor 
Numerador

Valor 
Denominador Resultado Explicación del resultado Valor 

Numerador
Valor 

Denominador Resultado Explicación del resultado

Desconocimiento del ordenamiento 
jurídico aplicable a los factores de 
liquidación, especialmente los 
pronunciamientos jurisprudenciales 
actuales. Adicionalemnte, falta de 
actualización de las disposiciones 
internas sobre prestaciones sociales. 

1 Acto administrativo

Número de actos 
administrativos 
efectivamente 

expedidos durante el 
período 2022- 2023

Número de actos 
administrativos 
proyectados para 

expedir durante el 
período 2022 - 2023

( Número de actos 
administrativos efectivamente 
expedidos durante el período 
2022- 2023 / Número de actos 
administrativos proyectados 

para expedir durante el 
período 2022 - 2023 ) * 100

Existe la necesidad de ampliar la 
planta de personal, contexto que 
conlleva recurrir a colaboradores 
externos en los diferentes procesos 
misionales y de apoyo. En segunda 
medida, existe déficit presupuestal 
para ampliar la planta de cargos.  

1 Presentar proyecto de Rediseño 
Institucional a cero (0) costo.

Número de 
modificaciones a la 
planta global de 

empleos efectivamente 
materializadas 

durante 2022 - 2023

Número de 
modificaciones 

previstas a la planta 
global de empleos 

durante 2022 - 2023

( Número de modificaciones a 
la planta global de empleos 
efectivamente materializadas 
durante 2022 - 2023 / Número 
de modificaciones previstas a 
la planta global de empleos 
durante 2022 - 2023 ) * 100

Se evidencia falta de capacitación a 
los funcionarios acerca de la 
normatividad que rige sus actuaciones 
y las inherentes a las dependencias.

1 Capacitación virtual
Número de 

capacitaciones 
realizadas para el 
período 2022 - 2023

Número de 
capacitaciones 

planeadas para el 
período 2022 - 2023

( Número de capacitaciones 
realizadas para el período 
2022 - 2023 / Número de 

capacitaciones planeadas para 
el período 2022 - 2023 ) * 

100

No existe un procedimiento 
estatutario interno para determinar 
la justa causa en la no prestación 
del servicio o declarar obligaciones 
a favor de la Universidad. En estos 
eventos se ha recurrido a los 
criterios generales de la función 
pública consagrados en el Decreto 
1083 de 2015.

1 Acto administrativo

Número de actos 
administrativos 
efectivamente 

expedidos durante el 
período 2022- 2023

Número de actos 
administrativos 
proyectados para 

expedir durante el 
período 2022 - 2023

( Número de actos 
administrativos efectivamente 
expedidos durante el período 
2022- 2023 / Número de actos 
administrativos proyectados 

para expedir durante el 
período 2022 - 2023 ) * 100

(Numerador / Denominador 
)*100

(Numerador / Denominador 
)*100

(Numerador / Denominador 
)*100

(Numerador / Denominador 
)*100

(Numerador / Denominador 
)*100

(Numerador / Denominador 
)*100

(Numerador / Denominador 
)*100

(Numerador / Denominador 
)*100

(Numerador / Denominador 
)*100

(Numerador / Denominador 
)*100

(Numerador / Denominador 
)*100

(Numerador / Denominador 
)*100

(Numerador / Denominador 
)*100

(Numerador / Denominador 
)*100

(Numerador / Denominador 
)*100

(Numerador / Denominador 
)*100

Explicación del resultado 
total

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN
INFORME ANUAL DE IMPLEMENTACIÓN AÑO 2INFORME ANUAL DE IMPLEMENTACIÓN AÑO 1

FORMULACIÓN DEL INDICADOR

INDICADORES DE GESTIÓN

Ayuda Resultado 
TOTAL

Ubique el cursor encima del nombre de cada columna, para ver unas breves 
instrucciones

INICIO CICLO PDA PLAN DE ACCIÓN INDICADORES SEGUIMIENTO REPORTE ACUM



(Numerador / Denominador 
)*100

(Numerador / Denominador 
)*100

(Numerador / Denominador 
)*100

(Numerador / Denominador 
)*100

(Numerador / Denominador 
)*100

(Numerador / Denominador 
)*100

(Numerador / Denominador 
)*100

(Numerador / Denominador 
)*100

(Numerador / Denominador 
)*100

(Numerador / Denominador 
)*100



Ubique el cursor encima del nombre de cada columna, para ver unas breves instrucciones

Subcausa N° 
Medida Medida Descripción del numerador Descripción del denominador Fórmula del indicador Valor Numerador Valor Denominador Resultado Explicación del resultado Valor Numerador Valor Denominador Resultado Explicación del resultado

Desconocimiento del ordenamiento jurídico aplicable a los 
factores de liquidación, especialmente los pronunciamientos 
jurisprudenciales actuales. Adicionalemnte, falta de 
actualización de las disposiciones internas sobre prestaciones 
sociales. 

1 Fijar Lineamientos
Número de reclamaciones 

recibidas durante el período 
2022 - 2023, referentes a 

Prestaciones Sociales

Número de liquidaciones 
realizadas durante el período 

2022 - 2023, referentes a 
Prestaciones Sociales

( Número de reclamaciones 
recibidas durante el período 
2022 - 2023, referentes a 

Prestaciones Sociales / Número 
de liquidaciones realizadas 

durante el período 2022 - 2023, 
referentes a Prestaciones 

Sociales ) * 100

Existe la necesidad de ampliar la planta de personal, contexto 
que conlleva recurrir a colaboradores externos en los 
diferentes procesos misionales y de apoyo. En segunda medida, 
existe déficit presupuestal para ampliar la planta de cargos.  

1 Rediseño Institucional
Número de contratos por 

prestación de servicios y 
apoyo a la gestión 2022 y 2023 

(medición anual) 

Número de contratos por 
prestación de servicios y 

apoyo a la gestión durante el 
año 2021

( Número de contratos por 
prestación de servicios y apoyo 

a la gestión 2022 y 2023 
(medición anual)  / Número de 
contratos por prestación de 

servicios y apoyo a la gestión 
durante el año 2021 ) * 100

Se evidencia falta de capacitación a los funcionarios acerca 
de la normatividad que rige sus actuaciones y las inherentes a 
las dependencias.

1 Dar Instrucciones
Número de personas que 
aprobaron el test de 

conocimiento durante la 
vigencia 2022 - 2023

Número de personas que 
presentaron test de 

conocimientos durante la 
vigencia 2022 - 2023

( Número de personas que 
aprobaron el test de 

conocimiento durante la vigencia 
2022 - 2023 / Número de personas 

que presentaron test de 
conocimientos durante la 

vigencia 2022 - 2023 ) * 100

No existe un procedimiento estatutario interno para determinar 
la justa causa en la no prestación del servicio o declarar 
obligaciones a favor de la Universidad. En estos eventos se ha 
recurrido a los criterios generales de la función pública 
consagrados en el Decreto 1083 de 2015.

1 Fijar Lineamientos

Número de solicitudes de 
conciliación extrajudicial con 

causa Cobro Indebido de 
Obligación durante las 
vigencias 2022 y 2023 

(medición anual) 

Número de solicitudes de 
conciliación extrajudicial con 

causa Cobro Indebido de 
Obligación con corte a 2021

( Número de solicitudes de 
conciliación extrajudicial con 

causa Cobro Indebido de 
Obligación durante las vigencias 
2022 y 2023 (medición anual)  / 

Número de solicitudes de 
conciliación extrajudicial con 

causa Cobro Indebido de 
Obligación con corte a 2021 ) * 

100

(Numerador / Denominador )*100

(Numerador / Denominador )*100

(Numerador / Denominador )*100

(Numerador / Denominador )*100

(Numerador / Denominador )*100

(Numerador / Denominador )*100

(Numerador / Denominador )*100

(Numerador / Denominador )*100

(Numerador / Denominador )*100

(Numerador / Denominador )*100

(Numerador / Denominador )*100

(Numerador / Denominador )*100

(Numerador / Denominador )*100

(Numerador / Denominador )*100

(Numerador / Denominador )*100

(Numerador / Denominador )*100

(Numerador / Denominador )*100

(Numerador / Denominador )*100

(Numerador / Denominador )*100

(Numerador / Denominador )*100

Explicación del resultado 
total

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN

INDICADORES DE RESULTADO

FORMULACIÓN DEL INDICADOR
Ayuda Resultado 

TOTAL
INFORME ANUAL DE IMPLEMENTACIÓN AÑO 1 INFORME ANUAL DE IMPLEMENTACIÓN AÑO 2

INICIO CICLO PDA PLAN DE ACCIÓN INDICADORES SEGUIMIENTO REPORTE ACUM



(Numerador / Denominador )*100

(Numerador / Denominador )*100

(Numerador / Denominador )*100

(Numerador / Denominador )*100

(Numerador / Denominador )*100

(Numerador / Denominador )*100



Ubique el cursor encima del nombre de cada columna, para ver unas breves instrucciones
Ayuda

Causa e-kogui Fórmula del indicador # ddas año de 
implementación 1

# ddas año de 
formulación Resultado Explicación del resultado # ddas año de 

implementación 2
# ddas año de 

implementación 1 Resultado Explicación del resultado

 NO RECONOCIMIENTO DE PRESTACIONES SOCIALES [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

 CONFIGURACION DEL CONTRATO REALIDAD [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

 INCUMPLIMIENTO DE NORMA JURIDICA [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

 COBRO INDEBIDO DE OBLIGACION [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

  [(#ddas año X - #ddas año Y) / #ddas año Y]*100

Explicación del resultado total

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN

INDICADORES DE IMPACTO

Tasa de 
crecimiento 
prom. anual

INFORME ANUAL DE IMPLEMENTACIÓN AÑO 2INFORME ANUAL DE IMPLEMENTACIÓN AÑO 1
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MUY POCA
AÑO DE IMPLEMENTACIÓN 1 AÑO DE IMPLEMENTACIÓN 2 TOTAL POCA

GESTIÓN PROMEDIO PROMEDIO
RESULTADOS PROMEDIO ACEPTABLE
IMPACTO PROMEDIO BASTANTE

TODA

VALOR #¡VALOR! #¡VALOR!

ANTES #¡VALOR! #¡VALOR!
PUNTERO
DESPUÉS #¡VALOR! #¡VALOR!

INFORME RESUMIDO

VARIACIÓN PROMEDIO DE LA LITIGIOSIDAD

RESULTADOS PROMEDIOGESTIÓN PROMEDIO

NADA

POCA

PROMEDIO

BASTANTE

TOTAL NINGUNO

POCOS

PROMEDIO
BASTANTES

TODOS

VARIACIÓN PROMEDIO DE LA LITIGIOSIDAD

INICIO CICLO PDA PLAN DE ACCIÓN INDICADORES SEGUIMIENTO



e) Los derechos de petición que puedan anticipar situaciones 
litigiosas futuras.
f) El mapa de riesgos de la entidad u otros riesgos identificados.

g) Otros factores que la entidad considere relevantes

INSUMOS
Para la formulación de su PPDA, las entidades pueden tomar en 
consideración cualquiera de las situaciones que se listan a 
continuación:
a) La litigiosidad con base en el reporte eKOGUI para el respectivo 
período.
b) Las sentencias o laudos condenatorios.

c) Las solicitudes de conciliación extrajudicial.

d) Las reclamaciones administrativas.

h) Posibilidad de aplicación de la figura de extensión de 
jurisprudencia en sede administrativa.
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Es la causa del litigio, conforme al listado que tiene definido el eKOGUI.

¿Y si la entidad no encuentra la causa en el listado de eKOGUI?

CAUSA e-KOGUI

ENTIDAD ENVÍA SOLICITUD DE CREACIÓN 
DE CAUSA A LA ANDJE

Enviar a 
soporte.ekogui@defensajuridica.gov.

ANDJE EVALÚA  SI PROCEDE LA 
CREACIÓN DE LA CAUSA

CREA LA CAUSA

NO CREA LA CAUSA

ANDJE INFORMA A LA ENTIDAD POR 
CORREO ELECTRÓNICO

ANDJE INFORMA A LA ENTIDAD POR 
CORREO ELECTRÓNICO, ACLARANDO EL 
MOTIVO Y SUGIRIENDO OTRAS CAUSAS A 

INICIO CICLO PDA REGRESAR 



JUSTIFICACIÓN

En esta columna se justifica, brevemente, por qué se seleccionaron
esos  insumos y esas causas eKOGUI. 

Se sugiere tomar en consideración factores como frecuencia y valor 
de las causas a seleccionar.
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SUBCAUSA
La subcausa es el hecho que genera el daño. Para identificar la
subcausa y diligenciar la columna responda: 

a) Si el daño ya ocurrió: ¿Cuál fue la falla o error administrativo
que generó el daño?
b) Si el daño no ha ocurrido: ¿Qué falla o error podría generar el
daño? 
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N° MEDIDA
Para cada subcausa se pueden establecer varias medidas, las cuales
deben numerarse. A cada medida le corresponde una fila de la
matriz. 

En el evento en que una misma medida tenga varios mecanismos, la
medida deberá repetirse tantas veces como haya mecanismos, estando
cada repetición en su respectiva fila del plan de acción. En esos
casos, la medida que se repita deberá tener la misma numeración.
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MEDIDA

Consiste en determinar acciones concretas a ejecutar. Para
determinar la acción responda: 

¿Cuáles son las acciones concretas que permiten evitar que se
configure la causa de daño o riesgo? ¿Qué debe hacerse para
prevenir que se genere la subcausa? la respuesta a estas preguntas
le permitirá determinar las medidas a ejecutar. 

Encontrará algunas opciones preestablecidas. En caso de que su
medida no lo esté, por favor seleccione "Otra".
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OTRA MEDIDA
En caso de que alguna de sus medidas no esté parametrizada y haya
seleccionado la opción "Otra", descríbala. 

Redáctela con verbos que denoten acción.
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MECANISMO
El mecanismo es la forma de ejecutar la medida.  

Responde a la pregunta, ¿cómo se debe ejecutar esa medida? 

Encontrará algunas opciones preestablecidas. En caso de que su
mecanismo no se encuentre en las opciones, por favor seleccione
"Otro". 
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OTRO MECANISMO

En caso de que alguno de sus mecanismos no esté en las opciones
prestablecidas, descríbalo brevemente.
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EJECUCIÓN DEL MECANISMO

Debe explicarse cómo se cumplirá el mecanismo. Puede resultar útil
preguntarse a quién va dirigido, qué periodicidad tiene, si es
grupal o individual etc.
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PERíODO DE IMPLEMENTACIÓN

Defina el tiempo durante el que se ejecutará la medida
estableciendo las fechas de inicio y de terminación. Aunque la
PPDA se formule para períodos de dos (2) años, se recomienda
implementar las medidas en períodos anuales. 
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ÁREA RESPONSABLE
Identifique para cada medida el área de la entidad responsable de
su ejecución. Responda: 

¿Qué área se responsabiliza de la ejecución de la medida?

No debe haber más de un área responsable. En caso de que más de un
área esté relacionada con la ejecución de una medida, la
responsabilidad la deberá asumir una sola.

No se deben incluir como responsables cargos o nombres propios de
las personas.
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DIVULGACIÓN
Debe seleccionar del listado predeterminado, el principal canal o
medio a través del cual comunicará al interior de la entidad la
política de prevención del daño antijurídico. Esto no implica que
no pueda utilizar varios canales pero deberá señalar el más
importante. 
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INDICADOR DE GESTIÓN

Para medir la implementación de la PPDA deben definirse indicadores. 

El indicador de gestión permite medir la ejecución o implementación de los
mecanismos.  

Para la definición del indicador, debe diligenciar la información
correspondiente, indicando qué constituye el numerador y qué constituye el
denominador. El numerador corresponde a la cantidad realizada y el
denominador a la cantidad planeada.

Durante la implementación del plan de acción, deberá diligenciar los valores
correspondientes a los numeradores y denominadores definidos en la fase de
formulación de la PPD.
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INDICADOR DE RESULTADO

Para medir la implementación de la PPDA deben definirse
indicadores. 

El indicador de resultado permite medir la ejecución o
implementación de las medidas. 

Para definir el indicador, sirve preguntarse ¿qué quiero lograr?
Igualmente sirve plantear el hecho generador en forma positiva.

Debe diligenciar la información correspondiente, indicando qué
constituye el numerador y qué constituye el denominador.  

Durante la implementación del plan de acción, deberá diligenciar
los valores correspondientes a los numeradores y denominadores
definidos en la fase de formulación de la PPD.
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INDICADOR DE IMPACTO
Para medir la implementación de la PPDA deben definirse
indicadores. 

El indicador de impacto permite medir el cambio en la litigiosidad, 
medido como el aumento o disminución porcentual de demandas entre
dos años, para una causa atacada en el plan de acción. 

Para la definición del indicador, debe diligenciar la información
correspondiente, indicando qué constituye el numerador y qué
constituye el denominador.  

Finalizada la implementación del plan de acción, deberá diligenciar
los valores correspondientes a los numeradores y denominadores
definidos en la fase de formulación de la PPD.
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REPORTE DE LITIGIOSIDAD

El reporte de litigiosidad es un informe que las entidades pueden
generar a partir del eKOGUI para la formulación de sus políticas de
prevención.

El reporte de litigiosidad informa sobre las causas por las que ha
sido demandada la entidad, la frecuencia con la que se presentan
tales causas y el valor de las pretensiones, entre otras.

Es preciso anotar que la información que refleje este reporte es
diligenciada por cada una de las entidades, y en consecuencia su
veracidad depende de la actualización permanente por parte de los
apoderados de cada entidad.
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